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CONSIDERACIONES SOBRE LA EXTRACCIÓN ILEGAL DE LA MADERA
 (Por Hugo Che Piu Deza)
La expresión “extracción ilegal de madera” se utiliza con referencia a las actividades de extracción de recursos forestales maderables que no se ajustan a la legislación forestal vigente. La lucha contra la extracción ilegal de la madera debe considerar que las actividades ilegales e informales del sector forestal pueden abarcar la totalidad de la cadena productiva del sector, es decir, desde la extracción y el transporte hasta la industrialización y comercialización de la madera. 

Así mismo, la extracción ilegal se puede presentar tanto dentro como fuera de áreas naturales protegidas y de áreas autorizadas para el aprovechamiento de recursos forestales. La extracción dentro de áreas otorgadas a través de concesiones, permisos o autorizaciones también puede ser ilegal si no se ajusta a la ley. Por ejemplo, la tala de una especie o espécimen prohibido o la extracción por encima del límite permitido o la extracción de fuera de la parcela de corta anual, constituyen todos actos de extracción ilegal. Entre otras actividades ilegales se incluyen, por ejemplo, la declaración de cantidades inferiores a las extraídas, el transporte ilegal de madera y la caza ilegal de fauna silvestre. 

La corrupción de los funcionarios, contribuye de manera importante en la proliferación de la extracción ilegal, esta corrupción puede darse en diversos niveles, desde el otorgamiento de concesiones y la expedición de permisos y autorizaciones; hasta la aplicación de la ley a nivel local en el monitoreo de las actividades extracción y el control del transporte, la transformación y la comercialización.

Entre las principales causas de la extracción ilegal pueden incluirse las siguientes: a) una demanda no satisfecha de madera en troza y la disponibilidad de mercados para la madera proveniente de extracciones no autorizadas; b) la expansión no regulada de la capacidad de transformación de maderas, establecida legal e ilegalmente; c) la alta rentabilidad y el bajo riesgo de las operaciones ilegales en comparación con las actividades legales, sobre las cuales se abocan generalmente la mayor cantidad de actividades de control; d) las ambigüedades de la legislación que en muchos casos dificultan las actividades de control y que inciden principalmente en el extractor y no en el principal beneficiario de la tala ilegal, es decir, el que organiza y financia la extracción ilegal; e) la débil presencia del Estado en la mayor parte de la Amazonía, que se manifiesta en la falta de personal  y recursos suficientes para la  prevención, detección, interdicción y sanción de las infracciones y delitos forestales; f) la corrupción y la negligencia en el cumplimiento del deber, no solo de los funcionarios públicos, sino incluso de algunos profesionales que a través de una mala práctica de su profesión avalan la extracción ilegal; g) la insuficiente cooperación de otros sectores y de manera particular de las autoridades locales, judiciales y policiales; h) las deficiencias en los procesos al interior de la autoridad forestal, que ocasiona demoras en los procesos administrativos y judiciales, ineficiencia en las actividades de control y deterioran la autoridad e imagen institucional; y, i) las actividades de control están principalmente enfocadas sobre los que están autorizados para hacer aprovechamiento de los recursos forestales y débilmente sobre los extractores no autorizados.

Sin embargo, también es necesario tener en consideración que la extracción ilegal tiene lugar a escala local, a menudo impulsada tanto por la pobreza como por la avaricia. En tales circunstancias, la aplicación únicamente represiva de la ley sólo aumentará el sufrimiento de los más pobres y no logrará nada para la conservación forestal si se la ejecuta sin ofrecer alternativas de subsistencia remuneradoras, sostenibles y legales.  Ante al ausencia de estas alternativas es que los extractores ilegales pueden establecer relaciones abusivas con las poblaciones locales y las comunidades nativas.

Si bien la extracción ilegal no es el único de los factores que actúan en contra del ordenamiento forestal sostenible; los incendios forestales sin control, las invasiones de tierras y el desbosque para establecer actividades agropecuarias, amenazan la seguridad del recurso de manera aun más significativa. Ello no significa que la extracción ilegal de madera no sea una seria amenaza para los recursos forestales y tenga importantes impactos adversos en los planos económico, ambiental y social. 

No existen cifras exactas respecto de los impactos negativos de la tala ilegal en lo económico, ambiental y social, pero se calcula que las diversas actividades corruptas e ilegales, con la correspondiente evasión de impuestos, cuestan a nivel mundial miles de millones de dólares en ingresos gubernamentales y valor de mercado cada año. Otros impactos incluyen la degradación del medio ambiente y los efectos socioeconómicos, como la pérdida de puestos de empleo en gran escala y el establecimiento de relaciones de explotación. La disponibilidad de madera extraída ilegalmente disminuye también la rentabilidad de la madera extraída legalmente y de las industrias que dependen de ella.

Según cifras del Banco Mundial se estima que los costos de la extracción ilegal de productos maderables genera pérdidas económicas por más US $ 10 billones de dólares, que se dejan de percibir anualmente por los países productores debido a los crímenes forestales relacionados a la extracción ilegal de madera. En algunos casos como en Indonesia las pérdidas anuales en regalías e impuestos no recaudados es cuatro veces mayor que lo que invierte el gobierno en el sector forestal y dos veces más de lo que se invirtió en un año en programas subsidiados de alimentación. 

Para una adecuada cuantificación de los daños ocasionados por la extracción ilegal se necesita saber cuánta y de que tipo es la madera que se ha extraído ilegalmente, cuál es su valor, qué cantidad de ingresos se están perdiendo, cuál es el costo de oportunidad de la inversión forestal pública y privada desperdiciada, cuál es la pérdida financiera cuantificada y no cuantificada; y, cuál es la pérdida de valores no de mercado y otros costos económicos ocasionados por la extracción ilegal de madera. Estas cuentas solo nos permitirán conocer el impacto económico por la pérdida del recurso, sin embargo, resulta aun más difícil de cuantificar el  impacto económico del daño social que ocasiona la extracción ilegal, sobre todo en las poblaciones amazónicas que son las más perjudicadas con la  extracción ilegal.

Esta falta de datos respecto de la magnitud de la tala ilegal se debe en parte al hecho de que las actividades ilegales y corruptas se desarrollan en secreto y a menudo en regiones remotas y, por lo tanto, son difíciles de investigar y cuantificar. Esta situación junto con la gran diversidad de actividades ilegales que pueden tener lugar, dificulta su detección y control e implica una carga enorme para los organismos encargados de aplicar la ley, que con frecuencia carecen de la capacidad y los recursos necesarios. Además, en algunos casos, se observa una ausencia de la voluntad política necesaria para tomar medidas. Los esfuerzos que se están realizando para combatir los delitos forestales no son suficientes si se tienen en cuenta el alcance y la escala del problema, que generalmente es desconocida por la mayoría de la población.

En una próxima entrega, se harán algunas consideraciones respecto de la autoridad forestal y sus esfuerzos por luchar contra la extracción ilegal de madera. 
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